
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 14 de enero de 

2021, ingresa el proceso al despacho para calificar. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020 – 01006ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada. (nml2 art. 84 C.G.P., en concordancia con nml2 art.90 

ibidem). 

 

2. En caso que no se pueda cumplir en punto anterior, por tratarse de un 

establecimiento de comercio, dirija la demanda contra su propietario o 

quien tenga capacidad para comparecer al proceso. (nml2 art. 82 

C.G.P., en concordancia con nml1 art.90 ibidem). 

 
3. Indique el numero de identificación del demandado (nml2 art. 82 

C.G.P., en concordancia con nml1 art.90 ibidem). 

 
4. Conforme al numeral 2 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con 

el art. 6 del decreto 806, para que allegue certificado de entrega al 

demandado, de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación 

de la presente demanda. 

 
5. Indíquense la dirección electrónica donde el demandado recibirá 

notificaciones (nml. 10 art. 82 C.G.P.). 

 
6. Acredítese el requisito de la conciliación extrajudicial previa, según lo 

norman los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

 
7. Indique claramente el tipo de procedimiento que pretende dar al 

presente trámite, si es ejecutivo o contractual, y adecúe las 

pretensiones de la demanda (nml4 art. 82 C.G.P., en concordancia con 

nml1 art.90 ibidem). 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

  
 

 
 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___009___ del 

_25 DE FEBRERO _ DEl 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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